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ACTA Nº039- En la ciudad de Rivera a los veintisiete días del mes de 

enero del año dos mil veintidós se reúne, en forma Extraordinaria, la Junta 

Departamental de Rivera, en la Sala de Sesiones “Gral. José Gervasio 

Artigas”. Contando con la presencia del Señor Presidente José María 

Antuña, el Secretario General Señor Domingo Techeira, la Señora Pro 

Secretaria Eva Cristina Vargas, y los Señores Ediles: Marco Da Rosa, 

Heber Freitas Turnes, Elizabeth Rodríguez, Santos Larry Martínez, Robert 

Costa Quevedo, Camila González, Manola Brant Bravo, Alaides Olivera, 

Manuel Vellozo, Tania Vargas, Armando Olivera, Fabricio Méndez, 

Luciano Machado, Esteban Quiroz, Adriana Ocaño, Italo Guarisco, Fabián 

Chilis Ribeiro, Nilo Amilton Castro, María Antúnez Esteves, Juan Carlos 

Merladett, Leandro Muñoz López, Rosario Acuña Flores, Luis Mario Leite, 

Sebastián Sum, Carlos Roberto da Silva, Graciela Da Rosa, Walter 

Machado, Elsa Muniz, Juan Sanguine, Álvaro Carneiro, Fernando Sander, 

Richard González, Sendy Barreto, Nuri Rodríguez, Edgar Leivas, Héctor 

Antúnez Maciel, Alessandra Núñez, Fanny Araujo, Nancy Olivera, 

Fernando Araujo, Yolanda Machado, Sergio Meneses, Mariano Camacho, 

Santiago Santesteban, Alex Guevara, José Vargas, Aída Gonzálvez, Nelson 

Rodríguez, Alejandra Rabaza, Alejandro Di Falco, María Viera Ramos, 

Waldemar Mancebo. Siendo las doce horas inicia la Sesión Extraordinaria 

para tratar la Enmienda Presupuestal de la Intendencia Departamental de 

Rivera.- Presidente: Buenos días, Señores Ediles, tal como estaba la 

Citación para el día de hoy, Sesión Extraordinaria como único punto a 
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tratar la Enmienda Presupuestal de la Intendencia Departamental de Rivera 

– Ejercicio 2022-2025, Expediente Nº2022/347. Empezamos entonces a 

trabajar en la Votación de la Enmienda Presupuestal, pidiendo primero que 

nada, mantener la conducta, mantener un vocabulario acorde y sin 

provocaciones y todo lo que se refiere es directamente al Presidente. 

Muchas gracias. Empezamos la lectura y el artículo primero lógicamente va 

a quedar para el final por cualquier otra modificación.- Fernando Araújo: 

(fuera de micrófono).- Presidente: Exactamente, por única vez ¿verdad? 

después la intervención ya tiene tiempo. Empezamos por los Informes de 

Comisión de Hacienda y de Legislación.- Edil Marco Da Rosa: Ya que los 

miembros informantes por única vez tienen tiempo ilimitado me gustaría 

saber ¿quiénes son?. Gracias.- Presidente: El miembro informante son los 

integrantes de las propias Comisiones de Hacienda y Legislación que es 

solo uno por Partido, uno en Mayoría y otro en Minoría. Como ya está 

escrito el informe en Mayoría se va a dar lectura por Secretaría, el Informe 

en Minoría lo está presentando, lo tiene también la Secretaría por escrito.- 

Edil Fernando Araujo: Para evitarle al Secretario la lectura, yo hice dos 

informes uno de la Comisión de Legislación y el otro de la Comisión de 

Hacienda, para evitarle la lectura de los dos informes, y como también son 

complementarios y están un poco mejorados, en cierto sentido el de la 

Comisión de  Hacienda para mi es suficiente con que se lea el Informe de la 

Comisión de Hacienda.- Presidente: Sí, Señor Edil, así se hará.- Edil 

Fernando Araújo: Sin perjuicio de que vayan los dos.- Presidente: Sí, 
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claro.- Secretario: Rivera 27 de Enero de 2022. Comisión de Hacienda y 

Presupuesto. Informe N°1/22. Visto: Ficha Nº009/22 - Expediente 

Electrónico 2022-347 - Enmienda Presupuestal 2022-2025 de la 

Intendencia Departamental de Rivera. Resultando: Que el Expediente 

ingresó formalmente a la Junta Departamental de Rivera 

concomitantemente para el estudio de las Comisiones de Legislación y 

Hacienda y Presupuesto a partir del 20/01/2022. Considerando: 1º) Que se 

recibió en el día de ayer (Miércoles 26 del corriente) a un equipo Técnico 

proveniente de la Dirección General de Hacienda de la IDR encabezado por 

su Directora General de Hacienda Cra. Daniela Porto, donde los mismos 

pudieron abordar aspectos técnicos de los alcances de los Proyectos de 

Enmienda Presupuestal 2022-2025, donde se logró un ámbito de consulta a 

los que se les dio respuestas a las preguntas realizadas por los señores 

Ediles presentes en Sala en la reunión ampliada de la Comisión Hacienda  

de la Junta Departamental de Rivera. 2º) Que en la oportunidad se contó 

con la presencia de los señores Ediles: Heber Freitas, Roberto Da Silva, 

Armando Olivera, Fabricio Méndez, Fernando Araújo, Aida Gonzálvez, 

Atento a Ello, la Comisión de Hacienda y Presupuesto, Aconseja: 1º) 

INFORME EN MAYORIA: (4 en 6 presentes) Aprobar la Enmienda 

Presupuestal 2022-2025 de la Intendencia Departamental de Rivera sin 

Modificaciones. Firman: Edil Heber Freitas – Edil Roberto Da Silva - Edil 

Armando Olivera - Edil Fabricio Méndez.- 2º) INFORME EN MINORIA -

Se adjunta – La Comisión de Hacienda al igual que lo estableció la 
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Comisión de Legislación en Informe en Minoría considera que “la 

Enmienda Presupuestal” sometida al tratamiento de la Junta NO reúne las 

formalidades constitucionales requeridas, esta Modificación Presupuestal 

debió presentarse conjuntamente  y en el mismo acto que con la Rendición 

de Cuentas como ordena el Art.214 de la Constitución, el Ejecutivo 

Departamental parece ignorar que el Sistema Constitucional Nacional 

establece un “Presupuesto Quinquenal” y con este mensaje de modificación 

aislado pretende birlar un hecho incuestionable, que el Proyecto de 

Presupuesto enviado a este Cuerpo por Of.349/21 resultó rechazado por 

esta Junta (Art. 226 de la Constitución) con un sistema de “copia y pega” el 

Ejecutivo pretende volver al sistema de “Presupuestos Anuales” previsto en 

la Ley 9.515 y realizar un procedimiento absolutamente irregular y al 

margen del ordenamiento constitucional estableciendo como actos aislados 

la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal (previstas 

obligatoriamente en el Art.214 de la Carta) ahora bien, el Ejecutivo ni 

siquiera presenta un Presupuesto Anual sino que presenta un Presupuesto 

por los siguientes cuatro años de la legislatura mediante este heterodoxo 

procedimiento se transforma por imperio de la decisión de una Intendencia 

(y NO de la Constitución) en un Presupuesto Cuatrienal incompatible con 

nuestro Sistema Institucional, cuando el Tribunal de Cuentas cumpliendo 

con el mandato constitucional realice el debido control de la fecha de 

ingreso a este Cuerpo de la autodenominada Enmienda Presupuestal 

constatará que la misma ingresó con anterioridad a la Rendición de 
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Cuentas. Pretende el Ejecutivo que la “Enmienda Presupuestal” sea un acto 

aislado de la perceptiva Rendición de Cuentas llamando la atención ya que 

viene a ser una réplica casi exacta del Presupuesto Quinquenal rechazado, 

por lo tanto, la denominada “Enmienda Presupuestal” ingresada a la Junta 

Departamental el día 19 de Enero sin la Rendición de Cuentas 2021 y sin 

que siquiera el Plenario de la Junta pudiera tener acceso a la misma carece 

de un elemento de solemnidad esencial para que la Junta Departamental y 

el propio Tribunal de Cuentas lo trate y lo apruebe. La presentación de una 

denominada Enmienda Presupuestal y su votación en esta Junta  el día de la 

fecha sin someter en forma conjunta y en un mismo acto al Tribunal de 

Cuentas con la necesaria Rendición de Cuentas obliga a que tanto la Junta 

como el Tribunal lo rechacen por carecer de un elemento esencial requerido 

por la Carta, en este sentido debe tenerse en cuenta que la Normas 

Constitucionales aplicables son los Artículos  222 al 227 (que están dentro 

de la Sección XIV “de la Hacienda Pública” y no en la Sección XIV “del 

Gobierno y de la Administración de los Departamentos”) y de acuerdo con 

su estructura y a la Rendición que se hace a las Normas que regulan el 

Presupuesto Nacional tiene una organización muy similar a este, en 

consecuencia el Presupuesto del Gobierno Departamental como sus 

Rendiciones de Cuentas y sus Modificaciones Presupuestales tienen los 

mismos principios y se deben regir por las mismas Normas que para el 

Gobierno Nacional, en síntesis Enmienda Presupuestal (Presupuesto 

Cuatrienal) y la Rendición de Cuentas presentadas en tiempo y en 
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Expedientes separados así como el tratamiento de las Modificaciones 

Presupuestales el día de hoy sin que la Junta siquiera haya tomado 

conocimiento de la Rendición de Cuentas constituyen una flagrante 

violación de la Carta, pretendiendo por una vía indirecta aprobar el 

Presupuesto Quinquenal rechazado, el argumento que la Rendición de 

Cuentas por aplicación del Art. 19 Numeral 4 de la Ley 9.515 quiere el 

previo informe del Tribunal de Cuentas, de ninguna manera impide que se 

aplique el Art.214 de la Constitución, que en ningún momento impide que 

la Junta estudie la misma y que la Junta la remita conjuntamente con la 

Ampliación al Tribunal, por dicho motivo se propone el rechazo de la 

“Enmienda Presupuestal” Expediente Electrónico 2022-347 ingresado a la 

Junta Departamental de Rivera por Of. 43/22. Dr. Fernando Araujo –

Miembro Informante.- Presidente: Muy bien, está a consideración, se va a 

poner a votar primero el Informe en Mayoría, el que esté por la 

Afirmativa: Mayoría, 22 Votos Afirmativos en 30 presentes. Una vez 

siendo Afirmativo ya el otro no tiene sentido ponerlo a votar, ¿verdad?- 

Edil Aida Gonzálvez: Cómo lo dije ayer, nosotros NO vamos a votar 

ninguno de los Informes porque se nos dijo una cosa, se nos prometió una 

cosa, simple, nosotros no fuimos a pedir cargos nunca, lo único que 

nosotros le pedimos un rubro un poco mayor para donaciones, y otro rubro 

fijo por año para el Estadio, se nos prometió desde el Intendente al 

Secretario y el anterior Presidente de que eso lo iban a poner en la 

Enmienda y no lo pusieron, entonces para nosotros fue una falta de… NO 
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de respeto pero de compromiso y nos muestra cómo va a ser la relación de 

aquí para adelante, a pesar que en el Presupuesto anterior apoyamos, 

estábamos todos de acuerdo pero fuimos a pedirle eso, nos dijo que sí, que 

iba a formar un equipo con un capataz y con una Asistente Social para que 

controlara las obras, pero nada de eso se vio ahora en la Enmienda, así que 

nosotros NO vamos a votar, ninguno.- Edil Fernando Araújo: Gracias, 

Presidente. Creo que los aspectos constitucionales o formales están 

suficientemente planteados en el Informe, pero es importante que la Junta 

Departamental entienda que más allá de los aspectos de fondo que 

seguramente analizaremos está entre comillas como bien lo ha leído el 

Secretario de la Junta, denominada o autodenominada “Enmienda 

Presupuestal”, cuando en realidad la Constitución habla de Modificación 

Presupuestal, pero bueno… acá hay temas trascendentes, por eso a mí me 

parece que, como integrante del Partido Nacional, el Partido que tiene en su 

historia, en su rica historia la defensa de la Constitución, la moralidad 

administrativa, era imprescindible que nosotros señaláramos estos 

problemas de enfoque que no son menores, el sistema Constitucional 

uruguayo establece un Presupuesto Quinquenal, o sea, cada cinco años, se 

vota por un período de gobierno. El Presupuesto es la Ley máxima, la 

principal Norma Jurídica en la que un gobierno trata de desarrollar aquellas 

propuestas que se planteó en la Campaña Electoral. Es el objetivo de todo 

gobernante llevar a cabo aquellas propuestas y tener su propio Presupuesto. 

No vamos a entrar al por qué, el hecho es que como lo establece el Art. 227 
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de la Constitución al no haberse votado, perdón Art. 226 de la 

Constitución, al no haberse votado en tiempo y forma el Presupuesto 

Quinquenal, él fue rechazado por esta Junta, por todos los que habíamos 

votado en contra y por los que habían votado a favor. No es de cualquier 

forma, 30 años de ejercicio del gobierno pueden llevar a pensar de que lo 

que se hizo mal antes se puede seguir haciendo mal siempre y como se hizo 

siempre así se va a seguir haciendo así, eso que se ha dicho reiteradamente 

de que la Rendición de Cuentas el pasaje de la Junta al Tribunal de Cuentas  

es un mero acto administrativo NO es así, es de una ignorancia 

enciclopédica como decía un viejo Profesor de Derecho que decir que esto 

es así, NO es así, el ingreso a la Junta Departamental, al Plenario de la 

Junta para que la Junta lo envíe al Tribunal de Cuentas es un acto 

imprescindible y necesario. Tiene que entrar la Rendición de Cuentas en el 

mismo momento y si quieren porque en el Art.214 de la Constitución dice: 

podrá hacer las Modificaciones Presupuestales, no es que hace dos actos, 

acá tenemos dos Expedientes separados, el Expediente este de la 

Ampliación Presupuestal o Enmienda Presupuestal como la denominan  y 

la Rendición de Cuentas que hasta ahora se me ha dicho de que va a haber, 

ayer se me dijo que se estaba fotocopiando pero todavía no tenemos acceso,  

y cuando dicen: no, no, pero previamente hay que mandarlo al Tribunal de 

Cuentas, sí, está bien que hay que mandarlo al Tribunal de Cuentas, 

coincidamos, pero nada impide… porque el Art. 214 de la Constitución de 

la República dice, nada impide que lo estudiemos, de que lo analicemos, 
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NO se puede votar, eso es verdad, entonces ésta mal llamada Enmienda 

Presupuestal que en definitiva es una Modificación Presupuestal, debió 

presentarse en este mismo acto o si entendían que la Junta no tiene por qué 

tener conocimiento de la Rendición de Cuentas presentaban la Rendición 

de Cuentas con esto que es el copia y pega del Presupuesto y lo enviaban al 

Tribunal de Cuentas. NO son dos actos separados, ¡NO son! está bien que 

la ley 9.515 puede ser discutible si está vigente o no, yo creo que no, es 

más, hay muchos numerales de esa ley que no se aplican, si fueran aplicar 

todo… el hecho de que algún autor haya puesto vigente si uno empieza a 

analizar sobre el contexto total del sistema nuestro la Norma del Art. 214 es 

la que prima es la ley superior yo entiendo que está abrogada que es una 

forma de derogación por una ley superior. Pero vayamos al caso de que no 

esté abrogada, vayamos al caso de que esté vigente y que hay que 

previamente enviar al Tribunal de Cuentas, todo bien, pues entonces  

hubiéramos pasado por acá, se lo sugerimos a la Comisión pero la 

arrogancia, la soberbia, que está todo bien, que como ganamos las 

elecciones y que la gente nos da el respaldo, nos permite la patente de corso 

para hacer lo que se nos canta, no es así, debió hacerse de esta forma, no sé 

qué es lo que va a resolver el Tribunal, el Tribunal si bien es un Órgano que 

tiene una finalidad de Contralor, está integrada por integrantes, 

representantes del sistema político, hay definiciones políticas muchas veces 

por encima de las definiciones jurídicas pero también hay temas jurídicos 

de importancia que yo creo que el Tribunal va a tener que mirar con una 
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óptica distinta, este Presupuesto, esta Enmienda Presupuestal como la dicen 

ustedes o como la dice el gobierno, como si fuera algo independiente de la 

Rendición de Cuentas ¡y NO lo es! y digo y vuelvo a reiterar, la Rendición 

de Cuentas podrá no ser discutida acá antes que el Tribunal se expida pero 

tiene que entrar por acá, no es que un mero acto administrativo, creo que es 

una ignorancia total, es decir, como siempre se hizo mal se va a seguir 

haciendo mal, lo malo no sirve de ejemplo. Entonces, estas son las razones 

de carácter formal, Constitucional, que para un Blanco no es una cosa 

menor, la Constitución, la Ley, por algo nuestros antepasados pelearon en 

las batallas, en las luchas ciudadanas para conquistar estos derechos para 

que el Estado de Derecho rija, para que todos tengamos la aplicación de 

una Norma Jurídica que sea válida para todos, entonces no es un tema 

menor más allá de que uno quiera ayudar al gobierno, y que algunos 

quieran ayudar al gobierno, ayudar al gobierno hubiera sido decirles: 

muchachos, mándelos juntos y se terminó, se estaba cumpliendo de esa 

forma más allá de que me parece que esta Modificación, Enmienda 

Presupuestal que es una copia del Presupuesto rechazado, es una forma 

indirecta de burlar la decisión de la Junta Departamental que puede haber 

sido expresa o puede haber sido como el caso de acá que por vencimiento 

del plazo no se votó. Pero no me voy a basar únicamente en estos 

elementos jurídicos que de repente pueden ser engorrosos para muchos que 

no son, que no conocen los temas jurídicos, que no tengan formación 

jurídica y que de repente a nosotros nos pueda apasionar, interesar y ser 
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motivo de gusto cuando estudiamos estas cosas. Vamos a entrar a si esta 

Enmienda Presupuestal, si esta Enmienda Presupuestal que se nos manda 

que es la copia del Quinquenal que ni siquiera... yo creo que... voy hacer  

lugar al pedido del Presidente de usar los términos más suaves, pero es una 

falta de respeto hasta para la propia Junta Departamental, esto es un “copia 

y pega” no solamente del Presupuesto Quinquenal rechazado es un “copia y 

pega” de otro Presupuesto Quinquenal atrasados, fíjense que se habla de 

cosas que yo ayer preguntaba, miren  lo que dice en el mensaje en la página 

2 del mensaje  ¡no!  voy a dejar para después lo que habla del desarrollo 

por equidad, dice: “en forma paralela el desarrollo proceso departamental 

de esta organización , bla, bla ,bla , ampliación de viviendas , asfaltado del 

camino, prolongación de Avenida Sarandí, esto, esto se ve que venía de  

antes de la instalación del Shopping Melancia, ni siquiera se tomaron el 

trabajo de cambiar estas cosas, ayer yo lo decía se pone un poco jocosa, 

¿para dónde van a  ampliar la Avenida Sarandí? ¿para Santana? porque el 

Intendente vive en Santana, perdonen si esto los ofende pero esto no es 

ningún agravio, estoy diciendo la verdad, entonces ¿para qué ampliación de 

Avenida Sarandí? ¿para dónde van ampliar? Ayer el Pro Secretario de la 

Intendencia decía que se está gestionando, bueno… capaz que van hacer 

una perimetral y va a terminar en Cuaró, y quizás Heber Freitas y yo que 

nos criamos en la Cuaró cumplimos el sueño de no ser  más los “bagazos” 

de la Cuaró y vivimos en calle Sarandí, o los que viven en calle Sarandí, 

pero no se han tomado el trabajo de estudia simplemente cambiaron la 
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fecha, lo único, cambiaron la fecha y el nombre del Presidente. Siguen 

hablando de la integración social, la lucha contra la discriminación, la 

igualdad de oportunidades, la creciente participación ciudadana, se apunta 

la iluminación paulatina del déficit y la reducción, esto viene después, la 

discriminación, el Intendente se presentó el “Día de la Discapacidad - 

Intendente por un día” a una persona con discapacidad, pero no cumple lo 

esencial, lo fundamental que podría cumplir que es la Ley de la 

Discapacidad que obliga a contratar a las personas con discapacidad que 

muchos pueden cumplir tareas a pesar de cierta discapacidad podían 

cumplir algunas tareas en la Intendencia Municipal, claro cómo no van al 

Comité… como no reparten listas… como de repente no integran el círculo 

cercano de los que tienen acceso a los cargos de poder  la ley no se cumple, 

entonces vamos al caso, vamos a decir las cosas como son si realmente se 

quiere un Presupuesto y un gobierno con equidad se debe contemplar y 

aprovechar las normas jurídicas que establecen esto. Hay una Norma 

Jurídica que establece que aquellas personas familiares de víctimas de 

delitos graves tienen derecho a acceder a la Intendencia; ayer me 

comentaba una señora víctima, madre de una persona fallecida en un 

crimen horrendo  que azotó a toda nuestra sociedad y que le dolió a toda la 

sociedad riverense en plena campaña electoral el Intendente le prometió 

cumplir con esta Norma, hasta ahora no han cumplido, entonces que se me 

habla de equidad, esto, todo esto, toda esta forma tan especial de llevar las 

cosas; ayer veía la Contadora cuando uno le hace determinadas preguntas y 
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te contesta con cara de paisaje como dice un conocido mío, hasta cierto 

sentido le he tomado cariño a la Contadora porque  por lo menos viene y da 

la cara y dice, y muchas veces como no sabe pone esa cara de paisaje 

(risas) esa cara de paisaje que a mí me ha generado si se quiere cierta 

empatía, cierto cariño por verla tan carente de información pero es un 

gobierno este que es como un avión que levantó vuelo y en determinado 

momento como en aquella vieja película del avión que se quedó sin piloto  

“donde está el piloto” estamos con piloto automático, ¡no tiene rumbo! 

Bueno no tiene rumbo porque no tiene Presupuesto, porque se están 

rigiendo por Presupuesto anterior, pero además no tiene rumbo porque no 

tiene un piloto que la maneje, no tiene un equipo, no hay un equipo de esos 

que nos han vendido durante tantos años que la gente de Rivera lo ha 

comprado porque  nosotros la oposición no hemos tenido la capacidad de 

presentar una alternativa a esto tan malo, este es un gobierno que nos lleva 

sin rumbo, manejan los recursos públicos, los bienes públicos con una  

impudicia que realmente llama la atención; fíjese que ayer una de las 

preguntas que le hicimos a la Directora Municipal sobre cuál ha sido el 

efecto de las sucesivas leyes Proyectos de Ordenanza de Refinanciación 

que hemos votado, votamos dos en este período y nos siguen con los 

mismos números , Contribución Urbana 25%  o sea de cada ...o sea, 

ustedes tienen 3 vecinos al lado de ustedes, hay uno que paga, perdón de 3 

solo uno paga, y de la suburbana, o sea, de la parte más pobre de los 

barrios, de la periferia de la ciudad es el 35%, o sea, que los vecinos siguen 
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sin poder pagar, es la demostración de que este Proyecto, este sistema, esta 

carga tributaria no se adecua a la realidad de Rivera. La Patente: la 

morosidad ayer me decía la Contadora el monto global es 35%, más de un 

tercio de Rivera no paga la Patente de vehículos y si vamos a las Motos es 

el 50%, o sea, que cada 2 motos que andan en la ciudad uno paga y otro no 

paga, o sea, el que paga, paga por los dos, y por qué entonces no vamos 

definitivamente, porque no estamos hablando de una “Harley Davison” de 

1000 cilindrada, estamos hablando de la “motito” china esta que se compra 

por chirolas y en cuotas que la compra la empleada doméstica, el policía, el 

trabajador de Free Shop, el trabajador de un comercio minorista, esa es la 

gente que usa el vehículo, pues entonces vayamos a una exoneración 

definitiva de la Patente de la Moto y no terminemos con esta cantidad de 

depósitos que hay por ahí que ahora se está llamando a licitación para un 

nuevo depósito, ¿para qué?, para seguir metiendo motos, las motos que 

saca Migorena, las motos que andan cazando a los que no pagan, seguimos 

pagando, presupuestando y contratando y gastando recursos del Estado, del 

contribuyente, de los riverenses que no pueden pagar porque el 35% no 

puede pagar la suburbana y el 25% la urbana, y hoy por cierto los datos que 

me dio la Contadora pero que no tengo por qué desconfiar porque no 

tenemos los datos exactos. Dicen, y vuelvo a reiterar lo del Presupuesto 

rechazado, se apunta a la eliminación del déficit, ¿dónde? ¿cómo? 

¿cuándo? ¿dónde está?, ¿dónde está? ¿dónde está??, pero lo más grave de 

todo, Señores integrantes de la Junta Departamental, es que en el 
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Presupuesto rechazado que fue presentado con posterioridad al inicio de la 

Pandemia desde que se declaró en el 2020, al 13 de Marzo del 2020, con 

posterioridad a eso cuando se presentó este Proyecto ni siquiera se hizo 

referencia al Coronavirus que fue un hecho que cambió la vida de todo el 

mundo, bueno… podía habérseles pasado, todavía no se habían visto las 

consecuencias, cuando repiten esto, cuando repiten esto en esta Enmienda 

Presupuestal o la mal llamada Enmienda Presupuestal tampoco hace 

referencia ni a la Pandemia ni a sus consecuencias ni al mundo que ha 

cambiado, porque no es un tema único de Rivera, del Uruguay y del 

mundo, no se adecúa a una realidad ya que querían hacer una cosa nueva, 

ya que querían, se les pasó, se les venció, fue rechazado el plazo del 

Presupuesto, bueno, aprovechemos y vamos hacer una cosa en serio y 

vamos a planificar de acuerdo a la realidad del mundo, bueno..., nada, pero 

por si esto fuera poco yo esperaba por lo menos que en esta Enmienda, mal 

llamada Enmienda, una Ampliación Presupuestal se hablara, por lo menos   

que se pusiera una palabra que dijera “Basurero Municipal o Vertedero 

Municipal” como  lofenisticamente quieren llamarlo, ¿por qué? porque acá 

1/3 de esta Junta Departamental, un porcentaje superior, otro integrante 

más de la Junta que votó a favor, hubieron dos Ediles que convocaron al 

Intendente Departamental por un hecho gravísimo como fue el incendio del 

Basurero Municipal  y el Intendente todavía está en deuda con la Junta 

porque no ha venido a explicarle al pueblo de Rivera, hay que explicarle a 

la Junta porque nosotros somos representantes de todos, está bien que son 
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los representantes del gobierno y que él puede conversar con él pero 

nosotros también representamos, quizás a la minoría y las minorías en la 

democracia para un lado y para el otro y yo espero que en algún momento   

las minorías que hoy somos se transformen en mayoría, y espero que el 

Proyecto diferente del Departamento que nosotros tenemos se pueda 

ampliar, ¡no se habló nada! ¡nada!, y cuando ayer pregunté por qué no se 

incluía el tema del basurero municipal se dijo – bueno…no, lo que pasa que  

como en Tacuarembó pasó…- yo no vivo en Tacuarembó, que fue peor en 

Tacuarembó, yo no sé si fue peor en Tacuarembó, no sé si fue peor en 

Tacuarembó, yo no vivo en Tacuarembó, sé lo que fue acá porque llegó a 

mi casa que estoy a varios kilómetros del basurero municipal, y el humo 

llegó a mi casa, eso sí es una realidad que yo la conozco. No hay Proyectos, 

no hay idea, no hay planificación, que vamos hacer en conjunto…, y uno 

los escucha y es todo “jarabe de pico” es todo palabras lindas, hablan 

distinto, que van a invertir en esto... que el Proyecto tal… que el 

Proyecto… Yo digo que no solamente por razones formales que son muy 

fuertes y demasiado peso y que yo espero que el Tribunal de Cuentas de la 

República avale esto y diga que efectivamente la Rendición de Cuentas 

debió, perdón, la Enmienda Presupuestal debió presentarse conjuntamente 

con la Rendición de Cuentas en un acto único, un acto jurídico único sino 

también por estas y tantísimas otras razones de fondo de no cumplimiento 

con lo que se ha planteado de mal manejo de la cosa pública de falta de 

Proyección, de falta de un Programa de Gobierno, de un Proyecto de 



17 
 

Página 17 de 34 
 

Gobierno, de una visión de Departamento, de que hay otro Departamento 

posible, de que no podemos seguir siendo en el índice de desarrollo 

humano el último orejón del tarro y eso lo pueden mirar, lo pueden buscar, 

no lo está inventando Fernando Araújo, opositor al Gobierno 

Departamental de Rivera, lo dice la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

a través de informes que vienen del Gobierno Colorado, del Gobierno del 

Frente Amplio, y del Gobierno actual del Partido Nacional, y que dicen que 

somos el peor Departamento con el índice de desarrollo humano, con los 

peores índices de pobreza, de vivienda insalubre, de violencia doméstica, 

de problemas de educación, de problemas de seguridad, de problemas de 

salud. Temas que algunos son del Gobierno Nacional y otros del Gobierno 

Departamental pero forman parte de un Departamento que muchas veces 

nos duele cuando vienen  las críticas a nivel nacional, cuando dicen que el 

riverense promedio es retardado y nos indignamos todos, nos molestamos 

todos y salimos a reclamar todos pero en definitiva los números, los datos, 

lo que no miente nos indica que realmente estamos en un Departamento 

que necesita un cambio imperioso. Así que, por ese motivo y tantos otros, 

que tendría más tiempo para hablar pero sé que hay urgencia en terminar 

con esto que seguramente se va a aprobar, nosotros votamos en contra a 

esta mal llamada Enmienda Presupuestal. Gracias, Presidente.- Edil Heber 

Freitas: Gracias, señor Presidente. En primer lugar quiero decir a mi 

particular amigo Fernando Araujo que yo ya vivo en calle Sarandí, (risas)  

así que por lo tanto que no se preocupe si se hace una perimetral porque yo 
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ya estoy residiendo en calle Sarandí, muchas gracias, usted vive también  

en el centro, señor Edil. Voy a salir un poquito del Protocolo antes de 

entrar en lo fundamental que decía que nuestra corriente política, nuestro 

Gobierno es un avión que sube, sí sube, sube y sube porque tiene buenos 

Pilotos, Pilotos buenos como el Titanic. Digo que nosotros apoyamos a lo 

que  informa  la Comisión de Hacienda porque entró en forma, en tiempo y 

jurídicamente según el informe por nuestro Asesor Jurídico está todo en 

condiciones. Referente a la Rendición de Cuentas ya se encuentra en el 

Tribunal de Cuentas así que por lo tanto como lo explicó ayer en reunión 

que estuvieron muchos Ediles de diferentes Comisiones y otros que 

participaron por ser Ediles e hicieron la consulta correspondiente y nuestro 

Asesor Jurídico informó de que esto es independiente porque nosotros acá 

no tenemos la capacidad suficiente para estudiar una Enmienda 

Presupuestal siendo que algún Edil solicitó que se le proporcionara y se le 

proporcionó, tengo entendido a ese señor Edil una copia de esta Rendición 

de Cuentas, así que por lo tanto entraron en conjunto las dos cosas, 

nosotros sí podemos estudiar cuando vengan las observaciones si así lo 

hiciera el Tribunal de Cuentas para que esta Junta lo trate y/o lo considere 

así que, por lo tanto, esto está en forma y en tiempo, está 

reglamentariamente bajo la Constitución de la República, las leyes y los 

artículos que nos amparan con esto, así que por lo tanto debo de decir a los 

señores Ediles que voten con tranquilidad porque esto es un Presupuesto o 

una Enmienda como bien se dice, pero lo que vale es el Presupuesto 
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Quinquenal porque estamos autorizados a una vez por año hacer una 

Enmienda Presupuestal, excepto el último año, así que por lo tanto, como  

hubo algún problema con nuestro Presupuesto, bueno, esto está 

suplantando al Presupuesto y lo que nos interesa es darle armas para que 

este Gobierno Departamental siga progresando como lo viene haciendo con 

obras para la ciudadanía. Espero entonces la buena intención de los demás 

señores Ediles porque además tenemos lo que fue la votación del 

Presupuesto pasado y tenemos una buena votación y esperemos que se 

mantenga la misma dentro de los parámetros que fueron en aquella 

instancia, salvo que  alguno pueda cambiar de opinión, como en la política 

todo es posible, esperemos que no. Muchas gracias, señor Presidente.- Edil 

Mariano Camacho: Gracias, Señor Presidente. El escudo de mi Partido 

como todos ya lo saben tiene una leyenda que dice “defensores de las 

leyes”, en este escenario yo no me puedo callar, por algún motivo el 

legislador entendió que cuando se trata de administración departamental las 

cosas no se hacen de cualquier manera. Cuando el vecino está o cada uno 

de los Ediles está administrando su propio dinero en su casa hace lo que 

quiere con el dinero, gasta como quiere, pero cuando estamos ante la 

administración pública la cosa cambia, y lo que hay que hacer es 

administrar esos recursos de una sola manera y la manera correcta es la que 

el legislador o el constituyente establecieron, en primer lugar el 

constituyente. Nosotros somos un órgano de gobierno y somos el primer 

órgano que menciona la Constitución para administrar el Departamento y, 
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señor Presidente, me da mucha pena que con el pasar de los años nos 

hemos transformado en organismo homologador  de todo lo que viene del 

Ejecutivo y me da mucha pena, en verdad nosotros tendríamos que levantar 

nuestra voz y decir cuando las cosas se hacen mal, no estamos entrando en 

el fondo del asunto hay muchos motivos para entrar en el fondo del asunto, 

muchos; en primer término la Contadora Daniela Porto ayer cuando estuvo 

en la Comisión integrada de Legislación y Hacienda dijo con absoluta 

claridad que advirtieron algunas iniquidades y en los dos mensajes de los 

Presupuestos enviados siguen hablando de una Rivera con equidad cuando 

el propio Poder Ejecutivo advirtió iniquidades como lo que sucedió con el 

interior del Departamento que casi se triplicaron los recursos, entonces hay 

inequidades, hay errores y nosotros, este gobierno que es el primer eslabón  

del vecino con el gobierno, nosotros somos el primer eslabón de contacto   

del vecino con el gobierno, nosotros tenemos que levantar nuestra voz, yo 

como defensor de las leyes quiero en primer término decir, el Código Civil 

establece las leyes “Art. 18- las palabras de la ley se entenderán en su 

sentido natural”, y obvio acá no hay  ninguna dificultad, señor Presidente, 

ninguna dificultad de interpretación del Art. 214, ninguna, lo que el 

Ejecutivo debió hacer es muy sencillo y muy  claro, una Rendición de 

Cuentas con una Enmienda Presupuestal, lo que el Ejecutivo hizo es enviar 

un nuevo Presupuesto, un nuevo Presupuesto como el que se somete a 

votación en el día de hoy no es una Enmienda Presupuestal, ¿por qué no es 

una Enmienda Presupuestal? porque el 214 de la Constitución en el 
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apartado final, dice: “El Poder Ejecutivo dentro de los seis meses de 

vencido el Ejercicio anual que coincidirá con el año civil presentará al 

Poder Legislativo la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución 

Presupuestal, pudiendo proponer las modificaciones que estime 

indispensable al monto global”, monto global, señor Presidente, y esto lo 

que se nos envió es un nuevo Presupuesto determinando montos, programa 

por programa, determinando las inversiones programa por programa,  

gastos programas por programas,  todo como si fuera un nuevo Presupuesto 

y no estamos en sede de analizar un nuevo Presupuesto, lamentablemente 

el Presupuesto feneció, ahora lo que el Ejecutivo debió hacer es presentar la 

Rendición de Cuentas del año 2020 y anexo a ella una Enmienda 

Presupuestal que tendrá montos globales de gastos, inversiones y sueldos 

con su respectiva justificación y nada más, esto de votar artículo por 

artículo, determinar programas de gobierno según el programa, esto no es 

un Presupuesto, señor Presidente, el Presupuesto ya está, ahora son 

solamente Enmiendas, Modificaciones globales con su justificación. 

Entonces, de esta manera como defensor de la ley el cual es el emblema del 

Partido al que represento, no puedo votar este Presupuesto. Lo que yo vine 

a votar es una Rendición de Cuentas sin Enmienda Presupuestal y esto no 

lo es, en la administración personal hacemos lo que queremos pero la 

Administración Pública y del Gobierno de todos los riverenses la 

determinación de lo que se hace con el dinero de los riverenses hay una 

forma y esa forma debe ser seguida, todos hemos escuchado que las 
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cuentas claras conservan la amistad, ¿por qué motivo? porque cuando se 

trata de dinero las cosas tienen que estar claras y en la Administración se 

puede hacer únicamente lo que está establecido, lo que no está establecido 

no se puede hacer, entonces, hay que hacer lo que está establecido, en 

ningún lugar de la Carta Constitución o de la ley se establece que la 

Intendencia tiene que hacer un presupuesto cuatrienal, en ningún lugar se 

establece que la Junta Departamental tenga que votar dos veces un 

Presupuesto, primero un Presupuesto de 5 años y luego un Presupuesto de 4 

años, en ningún lugar lo establece, siendo así nosotros estamos votando 

este Presupuesto al margen de la ley y  la Constitución, es muy sencillo se 

lo propusimos para que el Ejecutivo hiciera las cosas como corresponden, 

enviar Rendición de Cuentas con una Enmienda Presupuestal con montos 

globales y justificando esas diferencias y ya está, y más, es mucho más 

sencillo que lo que se pretende hacer y que seguramente se va a votar con 

la anuencia de esta Junta Departamental pero nosotros no somos partícipe 

de ello y como defensores de las leyes que somos vamos a votar en contra, 

señor Presidente. Gracias.- Presidente: Gracias a usted, señor Edil. Bueno, 

se va a votar en forma general los 21 artículos que componen la Enmienda 

Presupuestal. Por la Afirmativa sírvanse votar.- Edil Heber Freitas: 

Nominal tiene que ser, señor Presidente.- Presidente: Muy bien, en forma 

Nominal.- Edil Fernando Araujo: Nominal, pero tiene que ser por orden 

alfabético.- Prosecretaria: Señor Edil Heber Freitas (Afirmativo), Señor 

Edil Marco Da Rosa Nieves (Afirmativo), Señora Edil Elizabeth Rodríguez 
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(Afirmativo), Señor Edil Manuel Vellozo (Afirmativo), Señor Edil Robert 

Costa Quevedo (Afirmativo), Señora Edil Tania Vargas (Afirmativo), 

Señora Edil Manola Brant (Afirmativo), Señora Edil Alaides Olivera 

(Afirmativo), Señora Edil Camila González (Afirmativo), Señor Edil 

Armando Olivera (Afirmativo), Señor Edil Antúnez Maciel (Afirmativo), 

Señora Edil Nuri Rodríguez (Afirmativo), Señora Edil Alessandra Núñez 

(Afirmativo), Señora Edil Fanny Araujo (Afirmativo), Señor Edil Fernando 

Sander (Afirmativo), Señor Presidente (Afirmativo), Señora Edil Sendy 

Barreto (Afirmativo), Señora Edil Elsa Muñiz (Afirmativo), Señora Edil 

Graciela Da Rosa (Afirmativo),Señor Edil Pablo Saravia (Negativo), 

Señora Edil Nancy Olivera (Negativo), Señor Edil Fernando Araujo 

(Negativo), Señor Edil Mariano Camacho (Negativo), Señor Edil José 

Vargas (Negativo y argumento), Señor Edil Santiago Santesteban 

(Afirmativo), Señor Edil Alex Guevara (Negativo), Señora Edil Aida 

Gonzálvez (Negativo), Señora Edil Alejandra Rabaza (Negativo), Señor 

Edil Alejandro Di Falco (Negativo por no cumplir acuerdos políticos), 

Señor Edil Waldemar Mancebo (Negativo).- Presidente: 22 Votos 

Afirmativos en 30 Votos. Ahora sí empezamos artículo por artículo a 

partir..., perdón…- Edil José Vargas: Gracias, Señor Presidente. 

Simplemente quiero mencionar la postura de la Lista 15003, porque ha 

votado negativo, principalmente por la falta de diálogo que mantiene este 

Ejecutivo con la Alcaldía de Vichadero, para ser más claro hace un año y 

tres meses de legislatura y el Intendente no ha estado oficialmente en el 
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Municipio, el cual entiendo que al realizarse una nueva Enmienda 

Presupuestal tenía la posibilidad de escuchar las necesidades del Municipio 

lo cual el slogan “creciendo con equidad” no se ha dado en un Municipio 

que por más que sea del Partido Nacional hace parte de Rivera. 

Simplemente era eso, señor Presidente, muchas gracias.- Presidente: Muy 

bien, señor Edil. Ahora sí, pasamos  a votar artículo por artículo a partir del 

Artículo Nº2.- Secretario: Artículo 2º – (Ajustes de los Créditos) - La 

Intendencia de Rivera ajustará, anualmente, todos los créditos 

presupuestales para gastos de funcionamiento, inversiones, transferencias  

y amortizaciones de deudas. Los ajustes serán los realizados en modo 

uniforme, aplicando la variación del índice general de los precios al 

consumo elaborado por el Instituto Nacional de Estadística operada en el 

ejercicio anual inmediato anterior. No obstante, el ajuste no podrá superar 

el porcentaje  global de ajustes de los recursos presupuestales estimados. 

Luego de aplicadas las correcciones monetarias que correspondan de 

acuerdo a  normas aplicables a cada caso, de tales ajustes se dará cuenta 

a la Junta Departamental de Rivera y al Tribunal de Cuentas de la 

República. El ajuste previsto en el presente artículo no se aplicará al 

Renglón 519 del Programa 101 “Junta Departamental de Rivera” ya que 

en la planilla correspondiente  están recogidos los montos anuales del 

Presupuesto de dicho Órgano a valores corrientes de cada año, dicho 

ajuste se hará en cada Ejercicio antes del 31 de Marzo debiéndose 

comunicar a la Junta Departamental  y al Tribunal de Cuentas antes de los 
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diez días siguientes a su realización.- Presidente: pasamos a votar   en 

forma Nominal el Artículo 2º, ¿no?, bueno por la Afirmativa entonces, 

sírvanse votar: 22 Votos Afirmativos en 30 presentes.- Secretario: 

Artículo 3 - (Inversiones con Financiamiento Nacional)- Las previsiones 

de Créditos Presupuestales y de Recursos para la Ejecución de Obras o 

Adquisiciones de Bienes de uso de los Programas 102, 105, 106, 107, 108, 

109, 110, 111, 112, 114, 115, 117, 119, 202, 203, 204, 205, 206, 219, 220, 

221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230 y 231 han sido 

programadas para los ejercicios indicados en las planillas 

correspondientes, la Intendencia podrá transferir las referidas 

asignaciones presupuestales junto a sus previsiones de recursos para los 

ejercicios de la correspondiente ejecución (o en los ejercicios en que 

efectivamente se ejecuten) de las obras o adquisiciones de bienes de uso 

por la parte no comprometida de los referidos rubros.- Presidente:  Está a 

consideración el Artículo  3º por la afirmativa sírvanse votar: 22 Votos 

Afirmativos en 30 presentes.- Secretario: Artículo 4° (Vigencia de 

Normas Presupuestales anteriores) - Mantienen su vigencia todas las 

Normas Presupuestales de ordenamiento financiero, decretos 

departamentales y toda otra norma concordante que determinen recursos o 

gastos que no sean derogadas en forma expresa o tácita por el presente 

decreto departamental.- Presidente: Está a consideración el Artículo 4º 

por la  afirmativa sírvanse votar: 22 Votos Afirmativos en 30 presentes.- 

Secretario: Capítulo II - Estructura Organizacional y Regímenes 
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Escalafonarios - Artículo 5º -  Estructura Organizacional- 

(Organigrama) - En la estructura organizacional en la Intendencia 

Departamental de Rivera se regirá por el Organigrama anexo, el cual 

forma parte integrante de esta Ordenanza, la exposición de dependencias 

nuevas no significa la creación de los cargos presupuestales para ellas  y 

serán provistas con funcionarios contratados o mediante el traslado de 

cargos presupuestados en otros programas en cuanto corresponda.-

Presidente: Está a consideración el Artículo 5º por la  afirmativa sírvanse 

votar: 22 Votos Afirmativos en 30 presentes.- Secretario: Artículo 6º-

Regulación Escalafonaria – Los cargos del Grado I de los Escalafones E-

Operativo VI y F Auxiliar de Servicio IV (Vacantes o NO) se convertirán 

automáticamente en Grado II de los Escalafones mencionados, dejando de 

existir el Grado I para estos Escalafones, modificándose en tal sentido el 

Artículo 21 del Estatuto del Funcionario así como cualquiera otra Norma 

que haga mención a dicho grado. Encomendase a la División Recursos 

Humanos la adecuación presupuestal que esta norma implica.- Presidente: 

Está a consideración el Artículo 6º por la  afirmativa, sírvanse votar: 22 

Votos Afirmativos en 30 presentes.- Secretario: Artículo 7º-  A partir de 

la entrada en vigencia de la presente Norma la Oficina de Relacionamiento 

con la Comunidad pasará a denominarse Unidad Coordinadora de 

Asuntos Sociales y Comunitarios, manteniendo la integración asignada por 

el Art. 8º del Presupuesto Quinquenal 2006-2010.- Presidente: Está a 

consideración el Artículo 7º por la  afirmativa, sírvanse votar: 22 Votos 
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Afirmativos en 30 presentes.- Secretario: Artículo 8º- A partir de la 

entrada en vigencia de la presente Norma la dependencia Deportes pasará 

a denominarse Coordinadora de Deportes y pasará a depender 

jerárquicamente de la Secretaría General.- Presidente: Está a 

consideración el Artículo 8º por la  afirmativa, sírvanse votar: 22 Votos 

Afirmativos en 30 presentes. Señores Ediles, voy a solicitar que se me 

subrogue por los Artículos del 9 al 12.- Edil Heber Freitas : Digo que por 

ausencia de los Vicepresidentes propongo que lo subrogue el Señor Edil 

Larry Martínez.- Presidente: Por la Afirmativa sírvanse votar: 

Unanimidad 29 votos.- (Asume la presidencia el Edil Larry Martínez) - 

Presidente Ad-Hoc: Continuamos con la Sesión, damos lectura al Artículo 

9.- Secretario: Capitulo III –Normas sobre Funcionarios - Artículo 9º -

Derogase el Artículo 58 del Presupuesto Quinquenal 1995-1999 así como 

toda otra Norma que se refiera al beneficio (Vale Alimentación) creado 

por la misma.- Presidente Ad-Hoc : Sírvanse votar por la Afirmativa, 22 

Votos Afirmativos en 27 presentes.- Secretario: Artículo 10º-

Incorpórase al Sueldo Básico de los Funcionarios Municipales 

(Presupuestados o Contratados) comprendidos por los Grados II a VII la 

suma de dos mil trecientos cuarenta y tres pesos uruguayos a partir de la 

entrada en vigencia de esta Norma en sustitución de la Partida 

denominada Vale Alimentación, estarán excluidos de la presente Norma 

los Funcionarios con Grados Superiores al VII así como los Funcionarios 

asimilados o equiparados al Grado mencionado.- Presidente Ad-Hoc: Por 
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la Afirmativa Sírvanse votar, compañeros Ediles, 22 Votos Afirmativos  

en 27 presentes.- Secretario: Artículo 11º- Facultase al Ejecutivo 

Departamental a extender el Beneficio establecido en el Artículo 23º del 

Presupuesto Quinquenal 2001-2005 para el Funcionario/a que desempeñe 

las tareas de Director (o quien lo subrogue ) de la División Vialidad Rural, 

División Vialidad Urbana, División Alumbrado, División Talleres, 

División Higiene, División Inspectores de Tránsito, División Unidad 

Social, Unidad de Ordenamiento Territorial e Ing. Civil  Asesor en materia  

de Proyecto de Vialidad Urbana y Rural de la Dirección General de 

Obras.- Presidente Ad Hoc: Por la Afirmativa sírvanse votar 22 Votos 

Afirmativos en 27 presentes.- Secretario: Artículo 12º- Establecese que 

el beneficio establecido en el Art. 9 de la Ordenanza 10/11 pasará a partir 

de la vigencia de esta norma a la Dirección General de Promoción y 

Acción  Social dejando de aplicarse a la asignación original.- Presidente 

Ad Hoc: Por la Afirmativa sírvanse votar 22 Votos Afirmativos en 27 

presentes.- Secretario: Normas Varias - Artículo 13º- Derogase el 

Impuesto a los Avisos y Propagandas creado por Ordenanza 

Departamental de fecha 18/04/1960 modificativas y con concordantes.- 

Presidente Ad Hoc: Por la Afirmativa sírvanse votar 22 Votos 

Afirmativos en 27 presentes.- Secretario: Artículo 14º - Exoneración 

Tributo de Patentes -“Establecese que para que la IDR declare 

exonerado de impuesto de Patente de Rodado al amparo en lo dispuesto en 

los Artículos 5 y 69 de la Constitución de la República deberá acreditarse 
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a) Que se cuenta con Personería Jurídica al día adjuntándose además 

estatutos, representación invocada y que están inscriptos en registro que 

determine la ley.- b) Que el vehículo es propiedad de la Institución 

adjuntando título de propiedad del mismo o la factura correspondiente a 

nombre de la Institución para el caso de vehículos cero kilómetro.- c) 

Mediante Certificado Notarial que el vehículo está afectado 

exclusivamente al objeto de la Institución, además se le exigirá la 

subscripción de una declaración jurada en los términos del Art.239 del 

Código Penal de que el vehículo durante el período de exonerado va a 

estar destinado exclusivamente al objeto de la Institución y que en caso de 

que sea desafectado se comunique a la IDR en un plazo no superior a los 

30 días corridos.- Presidente Ad- Hoc: Pasamos a votar por la Afirmativa 

Artículo 14 sírvanse votar  22 votos en 27 presentes. Voy a solicitar que 

me subroguen, señor Presidente, pasado los artículos en cuestión.- (Asume 

la Presidencia su titular José María Antuña) - Presidente: Bueno, señores 

Ediles, continuamos con la lectura de artículo por artículo y la votación.-

Secretario: Artículo 15º-Permiso de Circulación - Para todo trámite 

relativo a un vehículo gravado por el impuesto a la circulación de 

vehículos extranjeros en el Departamento de Rivera en caso de hurto, 

destrucción, extravío del documento, libreta de permiso de circulación u 

otro elemento identificatorio exigido, autorizase  a su sustitución por una 

declaración jurada realizada por el titular registrado en la IDR o quien lo 

represente con carta poder, al efecto con una antigüedad no mayor al año 
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de la situación.- Presidente: Está a consideración el Artículo 15 sírvanse 

votar por favor por la afirmativa, 22 votos Afirmativos en 27 presentes.- 

Secretario: Artículo 16º- Tasas Departamentales - Declarase que para 

los casos que no exista disposición legal expresa que lo determine los 

inmuebles exentos del pago de contribución inmobiliaria urbana o 

suburbana (entre otros Complejos Habitacionales Banco Hipotecario del 

Uruguay , Agencia Nacional de Viviendas) conserva la obligatoriedad del 

pago de las tasas departamentales adicionales a las mismas, 

aplicándoseles las mismas franjas, condiciones, requisitos y plazos que  

para la generalidad de los inmuebles del Departamento. Para el caso de 

exoneraciones otorgadas con la anterioridad de la vigencia de esta 

Ordenanza el presente artículo será de aplicación a partir del 1º de Enero 

del ejercicio determinado para la renovación del procedimiento, así mismo 

será para la aplicación  en el caso de solicitudes presentadas posteriores a 

su entrada en vigencia pero relacionadas a ejercicios vencidos.-

Presidente: Está a consideración el Artículo 16 sírvanse votar por la  

Afirmativa, 22 votos Afirmativos en 27 presentes.- Secretario: Artículo 

17º- Tasa de Higiene - “Modificase las franjas 1, 4 y 6 del Art. 21 de la 

Ordenanza 2/2016” promulgada con fecha 20/05/2016 (Presupuesto 

Quinquenal 2016/2020) (Tasas de Higiene) en los siguientes términos: 

Franja 1- Todos los inmuebles independientemente de su destino ya sea 

casa habitación, como asiento de actividades comerciales ,industriales y /o 

servicios ubicados en el damero céntrico comprendido entre las calles 
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Treinta y Tres Orientales, Paul Harris, Dr. Anollés, Pte. Viera y Fructuoso 

Rivera serán considerados como comprendidos en dicho damero los 

inmuebles ubicados en ambas aceras de las calles limítrofes con excepción 

de Pte. Viera la cual comprende únicamente  la acera Norte, el valor anual 

a abonar será de 6 UR anuales así mismo quedando comprendidos en 

dicho valor toda empresa o institución cuya actividad principal sea la 

asistencia médica independiente de la zona en la que estén asentadas.- 

Franja 4-  Inmuebles que no estén comprendidos en franjas anteriores y 

situados en los Lagos del Norte, el Tajamar, Residencial Pueblo Madera, 

Viviendas construidas a través del Plan MEVIR independiente de su 

titularidad valor anual 2,5 UR, así mismo serán ubicados en la presente 

franja todos los Centros Poblados que eventualmente surjan luego de la 

entrada en vigencia de la presente norma independientemente de su 

regulación legal y/o inclusión a las Leyes Nº 10.723 , 10.866 y 18.308  y 

similares.- Franja 6- Inmuebles comprendidos en las Juntas Locales, 

Centros Poblados del Interior (con excepción de los detallados en la 

Franja 4) y demás localidades del Departamento de Rivera que cuenten 

con Servicio de Higiene valor anual de 1 UR, agregase al Art.21 de la 

Ordenanza 2/2016 promulgada con fecha 20/05/2016 Presupuesto 

Quinquenal 2016-2020 (Tasa de Higiene), el siguiente inciso “la 

percepción del Tributo se realizará conjuntamente con la Contribución 

Inmobiliaria en los Padrones que así lo abonen y de forma independiente 

para el caso de exoneraciones impositivas y aplicándose el mismo plan y 
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plazo de pago para aquellas”.- Presidente: Está a consideración el 

Artículo 17,  22 votos Afirmativos en 27 presentes.- Secretario: Artículo 

18º - Bonificación: Fijase una bonificación del 50% en la percepción de la 

Tasa por uso de la Plataforma en la Terminal de Ómnibus de Rivera 

correspondiente  a coches que cumplen líneas locales teniendo alguno de 

los destinos siguientes: Tranqueras , Minas de Corrales , Vichadero, Las 

Flores, La Puente, Cerrillada y Masoller.- Presidente: Está a 

consideración el Artículo 18sírvanse votar por la Afirmativa 22 Votos 

Afirmativos en 27 presentes.- Secretario: Artículo 19- Facúltase al 

Ejecutivo Departamental a proceder a la reglamentación de la presente 

Ordenanza- Presidente: Está a consideración el Artículo 19, sírvanse votar 

por la Afirmativa, 22 Votos Afirmativos en 27 presentes.- Secretario: 

Artículo 20º- Derogase todas las disposiciones que se opongan a las 

Normas dispuestas por la presente Ordenanza.- Presidente: Está a 

consideración el Artículo 20, sírvanse votar por la Afirmativa, 22 Votos 

Afirmativos en 27 presentes.- Secretario: Artículo 21º- El presente 

Decreto departamental entrará en vigencia a partir de su promulgación 

salvo disposiciones que establezcan lo contrario.- Presidente: Está a 

consideración el Artículo 21, sírvanse votar por la Afirmativa, 22 Votos 

Afirmativos en 27 presentes.- Secretario: Artículo 1º- Fijase el monto 

del Presupuesto Anual de gastos e Inversiones, Amortización de Deudas  y 

Transferencia para los Ejercicios 2022- 2023- 2024- 2025 en  

2.376.169,170, (dos mil trecientos setenta y seis millones ciento sesenta y 
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nueve mil ciento setenta), 2.519.639,585 (dos mil quinientos diecinueve 

millones seiscientos treinta y nueve mil quinientos ochenta y cinco), 

2512.636,012( dos mil quinientos doce millones  seiscientos treinta y seis 

mil doce) y 2348.086,012 ( dos mil trecientos cuarenta y ocho millones 

ochenta y seis  mil doce) respectivamente, los referidos montos se 

distribuyen por Programas de acuerdo a las Planillas Anexas  al presente 

Decreto Departamental y que forman parte del mismo.- Los Créditos 

Presupuestales establecidos para Gastos de Funcionamiento, Inversiones, 

Transferencias y Amortización de Deudas están cuantificados a valores 

constantes correspondientes al año, estimase el monto anual  de  Recursos  

Presupuestales para los Ejercicios 2022-2023-2024 y 2025 en 

2376.169.170 (dos mil trecientos setenta y seis  millones ciento sesenta y 

nueve mil ciento setenta), 2519.639,585 (dos mil quinientos diecinueve 

millones seiscientos treinta y nueve mil quinientos ochenta y cinco), 

2512.636.012 (dos mil quinientos doce millones seiscientos treinta y seis 

mil doce), y 2348.086,012 (dos mil trecientos cuarenta y ocho millones 

ochenta y seis mil doce) respectivamente, los referidos montos se 

distribuyen por Programas de acuerdos a las Planillas Anexas al presente 

Decreto Departamental y que forman parte del mismo.- Los Créditos 

Presupuestales  para gastos de funcionamiento inversiones transferencias 

y amortización de deudas están cuantificados a valores constantes 

correspondientes al año estimase el monto anual de Recursos Presupuestal 

de los ejercicios 2022-2023-2024 y 2025 en 2376.169.170 (dos mil 
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trecientos setenta y seis millones ciento sesenta y nueve mil ciento setenta), 

2519.639.585 ( dos mil quinientos diecinueve millones seiscientos treinta y 

nueve mil quinientos ochenta y cinco),2512.636.011 dos mil quinientos 

doce millones seiscientos treinta y seis mil once) y 2348.086.011 (dos mil 

trecientos cuarenta y ocho millones ochenta y seis mil once) 

respectivamente.- Presidente: Está a consideración el Artículo 1º, sírvanse 

votar por la Afirmativa  22 votos Afirmativos en 27 presentes.- Una vez 

cumplido y votado, aprobado esta Enmienda Presupuestal solicito 

autorización para que la Mesa lo eleve al Tribunal de Cuentas, sírvanse 

votar 22 votos Afirmativos en 27 presentes.- Muchas gracias, señores 

Ediles.- 

bp 

 

 

Sr. Domingo Techera.-                   Sr. Edil José María Antuña.- 

     Secretario General.-                                                Presidente.-                                    
 


